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Atendiendo la solicitud de copia del expediente, radicada por el 

apoderado judicial de la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., por la Secretaría de la Sala 

REMÍTASE al peticionario el link contentivo del asunto, conforme lo 

dispuesto en el artículo 114 del C.G.P., aplicable en material laboral por 

autorización expresa del precepto 145 del C.P.T.S.S 

 

CÚMPLASE 
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